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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de agosto de dos mil veintidós.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04268/INFOEM/IP/RR/2021, 04269/INFOEM/IP/RR/2021, 04270/INFOEM/IP/RR/2021, 04271/INFOEM/IP/RR/2021, 04276/INFOEM/IP/RR/2021, 04277/INFOEM/IP/RR/2021, 04279/INFOEM/IP/RR/2021, 04280/INFOEM/IP/RR/2021, 04281/INFOEM/IP/RR/2021, 04282/INFOEM/IP/RR/2021, 04283/INFOEM/IP/RR/2021, 04284/INFOEM/IP/RR/2021, 04285/INFOEM/IP/RR/2021, 04286/INFOEM/IP/RR/2021, 04287/INFOEM/IP/RR/2021, 04856/INFOEM/IP/RR/2021, 04857/INFOEM/IP/RR/2021, 04858/INFOEM/IP/RR/2021, 04859/INFOEM/IP/RR/2021 y  04860/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por Jose Luis Ramirez Solis en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc108646169]ANTECEDENTES
1. Los días siete (07) de julio, cinco (05) y veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, el particular presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, registradas con los números 00227/IMIEM/IP/2021, 00228/IMIEM/IP/2021, 00229/IMIEM/IP/2021, 00230/IMIEM/IP/2021, 00235/IMIEM/IP/2021, 00240/IMIEM/IP/2021, 00242/IMIEM/IP/2021, 00244/IMIEM/IP/2021, 00246/IMIEM/IP/2021, 00243/IMIEM/IP/2021, 00245/IMIEM/IP/2021, 00247/IMIEM/IP/2021, 00248/IMIEM/IP/2021, 00249/IMIEM/IP/2021, 00250/IMIEM/IP/2021, 00265/IMIEM/IP/2021, 00266/IMIEM/IP/2021, 00267/IMIEM/IP/2021, 00268/IMIEM/IP/2021, 00269/IMIEM/IP/2021.

2. Solicitudes de información mediante las cuales se requirió lo siguiente:

00227/IMIEM/IP/2021: “Con fundamento en la ley de transparencia, solicitamos en versión publica, todos y cada uno de los oficios, escritos, notas informativas elaboradas y recibidas, en la unidad jurídica y consultiva del IMIEM, esto por el periodo del 01 de mayo al 15 de junio de 2021. La información debe ser clara.” (Sic)

00228/IMIEM/IP/2021: “Con fundamento en la ley de transparencia, solicitamos en versión publica, todos y cada uno de los oficios, escritos, notas informativas elaboradas y recibidas, en el departamento de recursos materiales del IMIEM, esto por el periodo del 01 de mayo al 15 de junio de 2021. La información debe ser clara.” (Sic)

00229/IMIEM/IP/2021: “Con fundamento en la ley de transparencia, solicitamos en versión publica, todos y cada uno de los oficios, escritos, notas informativas elaboradas y recibidas, en el departamento de servicios generales del IMIEM, esto por el periodo del 01 de mayo al 15 de junio de 2021. La información debe ser clara.” (Sic)

00230/IMIEM/IP/2021: “Con fundamento en la ley de transparencia, solicitamos en versión publica, todos y cada uno de los oficios, escritos, notas informativas elaboradas y recibidas, en el departamento de contabilidad del IMIEM, esto por el periodo del 01 de mayo al 15 de junio de 2021. La información debe ser clara.” (Sic)

00235/IMIEM/IP/2021: “Con fundamento en la ley de transparencia, solicitamos en versión publica, todos y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaboradas y recibidos en el departamento de administración de personal del hospital de ginecologia y obstetricia del IMIEM, esto por el periodo del 01 febrero al 31 de marzo al 15 de 2021. La información debe ser clara.” (Sic)

00240/IMIEM/IP/2021: “con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en VERSION PUBLICA, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en la dirección general del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 23 al 31 de enero y del 23 al 31 de marzo de 2021, solo son 18 días no se confundan, y no niegan la información.” (Sic)

00242/IMIEM/IP/2021: “con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en VERSION PUBLICA, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en la sub dirección de administración del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 23 al 31 de enero y del 23 al 31 de marzo de 2021, solo son 18 días no se confundan, y no niegan la información.” (Sic)

00244/IMIEM/IP/2021: “con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en VERSION PUBLICA, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en el departamento de tesorería del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 23 al 31 de enero y del 23 al 31 de marzo de 2021, solo son 18 días no se confundan, y no niegan la información.” (Sic)

00246/IMIEM/IP/2021: “con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en VERSION PUBLICA, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en la sub dirección administrativa del hospital para el niño del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 23 al 31 de enero y del 23 al 31 de marzo de 2021, solo son 18 días no se confundan, y no niegan la información.” (Sic)

00243/IMIEM/IP/2021: “con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en VERSION PUBLICA, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en la sub dirección finanzas del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 23 al 31 de enero y del 23 al 31 de marzo de 2021, solo son 18 días no se confundan, y no niegan la información.”  (Sic)

00245/IMIEM/IP/2021: “con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en VERSIÓN PUBLICA, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en la sub dirección administrativa del hospital de ginecologia y obstetricia del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 23 al 31 de enero y del 23 al 31 de marzo de 2021, solo son 18 días no se confundan, y no niegan la información.” (Sic)

00247/IMIEM/IP/2021: “con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en VERSION PUBLICA, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en la dirección general del hospital de ginecologia y obstetricia del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 23 al 31 de enero y del 23 al 31 de marzo de 2021, solo son 18 días no se confundan, y no niegan la información.” (Sic)

00248/IMIEM/IP/2021: “con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en VERSION PUBLICA, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en la sub dirección administrativa del centro de especialidades odontologicas del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 23 al 31 de enero y del 23 al 31 de marzo de 2021, solo son 18 días no se confundan, y no niegan la información.” (Sic)

00249/IMIEM/IP/2021: “con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en VERSION PUBLICA, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en el departamento de servicios generales del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 23 al 31 de enero y del 23 al 31 de marzo de 2021, solo son 18 días no se confundan, y no niegan la información.” (Sic)

00250/IMIEM/IP/2021: “con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en VERSIÓN PUBLICA, todos y cada uno de los oficios, notas informativas, escritos elaborados y recibidos en el departamento de recursos materiales del instituto materno infantil IMIEM, en el periodo comprendido del 23 al 31 de enero y del 23 al 31 de marzo de 2021, solo son 18 días no se confundan, y no niegan la información.” (Sic)

00265/IMIEM/IP/2021: “Con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información pública del EDOMEX, solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA” todas y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaborados y recibidos en la dirección general del IMIEM. En el periodo del 01 de marzo al 15 de mayo de 2018. Por su información gracias.” (Sic)

00266/IMIEM/IP/2021: “Con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información pública del EDOMEX, solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA” todas y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaborados y recibidos en la dirección de administración y finanzas del IMIEM. En el periodo del 01 de marzo al 30 de mayo de 2018. Por su información gracias” (Sic)

00267/IMIEM/IP/2021:“Con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información pública del EDOMEX, solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA” todas y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaborados y recibidos en la sub dirección de administración del IMIEM. En el periodo del 01 de marzo al 30 de mayo de 2018. Por su información gracias” (Sic)

00268/IMIEM/IP/2021:“Con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información pública del EDOMEX, solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA” todas y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaborados y recibidos en la sub dirección de finanzas del IMIEM. En el periodo del 01 de marzo al 30 de mayo de 2018. Por su información gracias” (Sic)

00269/IMIEM/IP/2021:“Con fundamento en la ley de transparencia y acceso a la información pública del EDOMEX, solicitamos en “VERSIÓN PUBLICA” todas y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaborados y recibidos en la unidad jurídica y consultiva del IMIEM. En el periodo del 01 de marzo al 30 de mayo de 2018. Por su información gracias” (Sic)

3. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información de todas las solicitudes de información: A través del SAIMEX.

4. Los días seis (06), nueve (09), veinticuatro (24), veinticinco (25), de agosto y quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió sus respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Solicitud 00227/IMIEM/IP/2021:
“Metepec, México a 06 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00227/IMIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad al Artículo 158 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; hago entrega del oficio que notifica a la solicitante el cambio de modalidad.
ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· OFICIO SOLICITUD 00227 SAIMEX_0001.pdf: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se solicita el cambio de modalidad por el servidor público habilitado. 

Solicitud   00228/IMIEM/IP/2021:
“Metepec, México a 09 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00228/IMIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE DA RESPUESTA A SOLICITUD 00228/IMIEM/IP/2021, A TRAVÉS DE OFICIO NO. 208C0301030102L/684/2021; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12, PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS QUE A LA LETRA DICE; "LOS SUJETOS OBLIGADOS SOLO PROPORCIONARAN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS EN EL ESTADO QUE ÉSTA SE ENCUENTRE".
ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· 1 DE MAYO AL 15 DE JUNIO_1_Censurado final_Censurado.pdf:  Documento electrónico que en seiscientas treinta y cinco (635) hojas contiene diversos oficios, notas informativas y escritos elaboradas y recibidas por el área señalada por el particular de los días solicitados. 

· ACTA 32.pdf: Documento que consta de veinticuatro (24) fojas, consiste en la Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el Departamento de Recursos Materiales. 


Solicitud 00229/IMIEM/IP/2021:


“Metepec, México a 09 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00229/IMIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En términos a lo dispuesto en el párrafo II del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: "...Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..." , por lo anterior, anexo información solicitada.
ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic) 

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· SAIMEX del 1-may-15jun 2021 ok 1_Censurado.pdf:  Documento electrónico que doscientas cuarenta y tres (243) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por oficios, notas informativas y escritos elaboradas y recibidas por el área señalada por el particular de los días solicitados. 

· ACTA 32.pdf: Documento que consta de veinticuatro (24) fojas, consiste en la Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el Departamento referido en la solicitud de información. 

Solicitud 00230/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 06 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00230/IMIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad al Artículo 158 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; hago entrega del oficio que notifica a la solicitante el cambio de modalidad.

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· 230-2021.PDF: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se solicita el cambio de modalidad por el servidor público habilitado. 


Solicitud 00235/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 09 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00235/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía archivo con base en los art. 158 y 166 de la LTAIPEMyM. De conformidad al Artículo 158 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; hago entrega del oficio que notifica a la solicitante el cambio de modalidad.

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· cambio de modalidad solic 235.pdf: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se solicita el cambio de modalidad por el servidor público habilitado. 

Solicitud 00240/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 24 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00240/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad al Artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento al solicitante del cambio de modalidad.

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· Oficio No 0731.pdf: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se solicita el cambio de modalidad por el servidor público habilitado.  

Solicitud 00242/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 24 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00242/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· solicitud 00242_Censurado.pdf:  Documento electrónico que en doscientas sesenta  (260) hojas contiene diversos oficios, notas informativas y escritos elaboradas y recibidas por el área señalada por el particular de los días solicitados. 


· ACTA SE 37.pdf: Documento que consta de cuarenta y seis (46) fojas, consiste en la Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida por el particular. 


Solicitud 00244/IMIEM/IP/2021: 


“Metepec, México a 24 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00244/IMIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA ARCHIVO EN FORMATO PDF CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· 00244.pdf:  Documento electrónico que en treinta y un (31) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días referidos. 

· ACTA SE 37.pdf: Documento que consta de cuarenta y seis (46) fojas, consiste en la Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida por el particular. 


Solicitud 00246/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 25 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00246/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVÍA INFORMACIÓN SOLICITADA

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· 246 admon unido 2021 ok-Censurado_Censurado.pdf:  Documento electrónico que en treinta y un (31) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· ACTA SE 37.pdf: Documento que consta de cuarenta y seis (46) fojas, consiste en la Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida por el particular. 

Solicitud 00243/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 24 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00243/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se anexa oficio No. 208C030103200L/0162/2021 se anexa oficio No. 208C030103200L/0162/2021

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

·  SOLICITUD243.pdf:  Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se solicita el cambio de modalidad por el servidor público habilitado.  


Solicitud 00245/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 24 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00245/IMIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envia archivo con base en los art. 158 y 166 de la LTAIPEMyM

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· cambio de modalidad solic 245.pdf: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se solicita el cambio de modalidad por el servidor público habilitado. 


Solicitud 00247/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 25 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00247/IMIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con la Ley Federal de Transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios en su ARTÍCULO 12, párrafo segundo que a la letra dice: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiere y que obre en sus archivos y en el estado en que está se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· 246 admon unido 2021 ok-Censurado_Censurado.pdf:  Documento electrónico que en doscientas treinta y uno (231) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· ACTA SE 37.pdf: Documento que consta de cuarenta y seis (46) fojas, consiste en la Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida por el particular. 


Solicitud 00248/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 24 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00248/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta mediante archivo (versión pública); de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios en su Artículo 12 párrafo segundo que a la letra dice: “Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar calculoso practicar investigaciones.” 

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· Versión Pública Solicitud 00248.pdf:  Documento electrónico que en doscientas treinta y cuatro (34) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· ACTA SE 37.pdf: Documento que consta de cuarenta y seis (46) fojas, consiste en la Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida por el particular. 


Solicitud 00249/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 24 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00249/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE DÁ RESPUESTA CON EL OFICIO No. 294 Y CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN REQUERIDA.

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· DEL 23 AL 31ENE Y 23 AL 31 MAR_Censurado.pdf:  Documento electrónico que en setenta y cuatro (74) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· ACTA SE 37.pdf: Documento que consta de cuarenta y seis (46) fojas, consiste en la Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida por el particular. 

Solicitud 00249/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 24 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00248/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta mediante archivo (versión pública); de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios en su Artículo 12 párrafo segundo que a la letra dice: “Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar calculoso practicar investigaciones.” [SIC.]

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· Versión Pública Solicitud 00248.pdf:  Documento electrónico que en treinta y cuatro hojas (34) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· ACTA SE 37.pdf: Documento que consta de cuarenta y seis (46) fojas, consiste en la Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida por el particular. 

Solicitud 00250/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 25 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00250/IMIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE DA RESPUESTA A TRAVÉS DE OFICIO NO. 208C0301030102L/758/2021, CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA EN TIEMPO Y FORMA.

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· 23 AL 31 DE ENERO 2021_Censurado.pdf:  Documento electrónico que en doscientas sesenta y siete (67) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· 23 AL 31 DE MARZO 2021_Censurado 2.pdf:  Documento electrónico que en ochenta y cinco (85) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 


· ACTA SE 37.pdf: Documento que consta de cuarenta y seis (46) fojas, consiste en la Acta de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida por el particular. 

Solicitud 00265/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 15 de Septiembre de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00265/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se Adjunta Oficio.

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· Oficio 0806 CM.pdf:  Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se refiere que se aprueba el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa por el Comité de Transparencia.


Solicitud 00266/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 15 de Septiembre de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00266/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVIA RESPUESTA A TRAVÉS DE OFICIO NO. 208C0301030000L/1012/2021, CON LA FINALIDAD DE DAR ATENCIÓN EN TIEMPO Y FORMA.

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· 4_Censurado.pdf:  Documento electrónico que en quinientas treinta y cuatro (534) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· 5_Censurado.pdf:  Documento electrónico que en trescientas noventa y ocho (398) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· 2_Censurado.pdf:  Documento electrónico que en ciento dieciocho (118) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· 1_Censurado.pdf:  Documento electrónico que en setecientas cuatro (704) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· 3_Censurado.pdf:  Documento electrónico que en quinientas veinticuatro (524) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· Acta 40 2021: Documento que consta de sesenta y un (61) fojas, consiste en la Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida por el particular. 


Solicitud 00267/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 15 de Septiembre de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00267/IMIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE DIO RESPUESTA CON EL OFICIO NO. 208C0301030100L

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

·  SOLICITUD 267.zip:  Documento electrónico que en mil ochocientas ochenta y tres  (1883) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados. 

· Acta 40 2021: Documento que consta de sesenta y un (61) fojas, consiste en la Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida por el particular. 

Solicitud 00268/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 15 de Septiembre de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00268/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta mediantge oficio No. Oficio No.208C0301030200L/0176/2021

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· Oficio 176 Referente a la solicitud de Información No. de folio 00268IMIEMIP2021.PDF: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se solicita el cambio de modalidad por el servidor público habilitado. 

Solicitud 00269/IMIEM/IP/2021: 

“Metepec, México a 15 de Septiembre de 2021
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00269/IMIEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información, se envía archivo anexo con los datos requeridos Con lo que se cumple en tiempo y forma con lo solicitado

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño” (Sic)

Adjunto, a la respuesta, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular los siguientes archivos electrónicos: 

· OFICIOS DEL 01 DE MARZO AL 30 DE MAYO DE 2018 SOLICITUD 269.pdf: Documento electrónico que en doscientas setenta y nueve (279) hojas contiene diversos oficios, actas y minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida los días solicitados.

· Acta 40 2021: Documento que consta de sesenta y un (61) fojas, consiste en la Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante el cual se aprueba la clasificación de los oficios, actas y  minutas elaboradas y recibidas por el área administrativa referida por el particular. 

5. El día veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión 04268/INFOEM/IP/RR/2021, 04269/INFOEM/IP/RR/2021, 04270/INFOEM/IP/RR/2021, 04271/INFOEM/IP/RR/2021, 04276/INFOEM/IP/RR/2021, 04277/INFOEM/IP/RR/2021, 04279/INFOEM/IP/RR/2021, 04280/INFOEM/IP/RR/2021, 04281/INFOEM/IP/RR/2021, 04282/INFOEM/IP/RR/2021, 04283/INFOEM/IP/RR/2021, 04284/INFOEM/IP/RR/2021, 04285/INFOEM/IP/RR/2021, 04286/INFOEM/IP/RR/2021, 04287/INFOEM/IP/RR/2021; impugnaciones en las que la particular refirió como acto impugnado, y razones o motivos  de inconformidad en todos y cada uno de ellos, lo siguiente:

· Acto impugnado: 
“se impugna el acto” (Sic) 

· Razones o Motivos de inconformidad: 
“A los directivos del imiem, se les acabo el discurso, de no entregar la información, al aceptar por escrito, que tienen un cochinero en sus archivos de las unidades administrativas, auténticos focos de infección y así justificar cambio de modalidad y reservar información, otro argumento es la falta de personal, el sector salud siempre ha sido prioritario y les autorizaron contratar personal, con el cual trabajan al 100% otros hospitales como el Mónica Pretelini y Nicolas San Juan NO PONEN NINGUN PRETEXTO, aún más el recurso de revisión 02793/INFOEM/IP/RR/2021 Y ACUMULADOS FALLA A NUESTRO FAVOR Y NOS DEBEN ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA Y NO CUMPLEN pónganse las pilas nuevos comisionados del infoem y sancionen la opacidad y falta de rendición de cuentas. gracias.” (Sic)

6. Posteriormente, el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión 04856/INFOEM/IP/RR/2021, 04857/INFOEM/IP/RR/2021, 04858/INFOEM/IP/RR/2021, 04859/INFOEM/IP/RR/2021 y 04860/INFOEM/IP/RR/2021, en los cuales refirió: 

· Acto impugnado: 
“se impugna el acto” (Sic) 

· Razones o Motivos de inconformidad: 
“la doctorcita, directora general poniendo el ejemplo de opacidad y falta de rendición de cuentas.LOS PRETEXTOS POR PANDEMIA, FALTA DE PERSONAL Y FALTA DE GANAS DE CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA SON MULTIPLES Y VARIADOS,.. SOLICITAMOS A LOS NUEVOS COMISIONADOS DEL INFOEM. TOMEN CARTAS EN LOS ASUNTOS. A PESAR DE RESOLUCIONES EN LA QUE LOS OBLIGAN A ENTREGAR INFORMACION NO CUMPLEN,,,, SEGUIREMOS INSISTIENDO. GRACIAS” (Sic)

7. Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los recursos de revisión  4268/INFOEM/IP/RR/2021, 04283/INFOEM/IP/RR/2021 y 04858/INFOEM/IP/RR/2021, se turnaron a la Comisionada Ponente María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Garante, en la Trigésima Primera Sesión Ordinaria del ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno,  Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno, Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de Fecha seis (06) de octubre de dos mil veintiuno; y Trigésima Sexta de trece (13) de octubre de dos mil veintiuno  ordenó la acumulación de los recursos de revisión 04269/INFOEM/IP/RR/2021, 04279/INFOEM/IP/RR/2021, 04284/INFOEM/IP/RR/2021 y  04859/INFOEM/IP/RR/2021 de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña;  04270/INFOEM/IP/RR/2021 04280/INFOEM/IP/RR/2021, 04285/INFOEM/IP/RR/2021 y 04860/INFOEM/IP/RR/2021 del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; 04271/INFOEM/IP/RR/2021, 04276/INFOEM/IP/RR/2021, 04281/INFOEM/IP/RR/2021 y  04286/INFOEM/IP/RR/2021 del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega  04207/INFOEM/IP/RR/2021; y 04277/INFOEM/IP/RR/2021, 04282/INFOEM/IP/RR/2021, 04287/INFOEM/IP/RR/2021 y  04857/INFOEM/IP/RR/2021 de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

(Énfasis añadido)

9. Los Comisionados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas treinta y uno (31), siete (07), veintisiete (27), treinta (30) y  treinta y uno (31) de agosto;  uno (01), siete (07) y ocho (08) de septiembre; y cuatro (04) y cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara sus Informes Justificados procedentes.

10. Los días seis (06), siete (07), nueve (09) de septiembre; y once (11) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados respectivos, dentro de los recursos de revisión que se resuelven, mismos que se pusieron a disposición de la parte recurrente mediante acuerdos de fechas seis (06) de julio, siete (07) quince (15), veintiuno (21) de septiembre; y veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno. En dichos informes, se confirman las respuestas iniciales, donde el Comité de Transparencia del ente recurrido aprueba el cambio de modalidad en la entrega de la información, en ese sentido, y toda vez que dichas documentales ya son de conocimiento de las partes, y afecto de evitar repeticiones innecesarias se tienen por reproducidos. 

11. El diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno y seis (06) de julio de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado.

12. Posteriormente, y a efecto de mejor proveer, el día siete (07) de julio de dos mil veintidós se realizó un requerimiento de información adicional, mediante el cual se solicitó al SUJETO OBLIGADO sustentara de manera fundada y motivada el cambio de modalidad de la información solicitada.  

13. El día trece (13) de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió correos electrónicos mediante los cuales se señaló a imposibilidad para entregar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), debido a las capacidades humanas para otorgar la información. 

14. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Los Comisionados decretaron el cierre de los periodos de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha siete (07), catorce (14) de septiembre; y ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno, así como el doce (14) de julio de dos mil veintidós, por lo que ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia; por lo que no habiendo más que hacer constar; y 


15. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

16. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

17. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

18. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

19. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   


1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

20. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

21. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

22. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

23. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

24. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.


“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

25. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc108646170]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc108646171]PRIMERO. De la competencia

27. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc108646172]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
I. [bookmark: _Toc108646173]De la interposición del recurso. 

28. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas a los recursos de revisión que se resuelven los días seis (06), nueve (09), veinticuatro (24), veinticinco (25), de agosto y quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso los recursos de revisión el veintiséis (26) de agosto y veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno, se encuentran dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707][bookmark: _Toc86344477][bookmark: _Toc92915186][bookmark: _Toc93359218][bookmark: _Toc108646174]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

29. Por otro lado, de la revisión los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

30. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

31. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

32. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

33. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

34. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc86344478][bookmark: _Toc92915187][bookmark: _Toc93359219][bookmark: _Toc108646175]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

35. Expuesto lo anterior, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc108646177]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

36. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

37. De las constancias en los expedientes al rubro indicados, se desprende que el particular solicitó acceso a los oficios, notas informativas y escritos elaborados y recibidos por diversas áreas, requerimientos, a los que se respondió realizando la entrega de diversos oficios y circulares; y actas del Comité de Transparencia mediante las cuales se aprueba el cambio de modalidad de la entrega de la información  a consulta directa, situación por la que el particular se inconforma e interpone los presentes recursos de revisión, argumentado la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado.

38. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente. 

39. Por lo que, de este modo, los presentes recursos de revisión se circunscriben a determinar si el SUJETO OBLIGADO con las respuestas otorgadas, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones V, VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc108646178][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc92915190][bookmark: _Toc108646179]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

40. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

41. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

42. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


43. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
[bookmark: _Toc108646180]II. De las respuestas a las solicitudes de acceso a la información.


44. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

45. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que la parte solicitante requirió al Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango acceder a los oficio, circulares y escritos generados y recibidos por diversas áreas del ente recurrido, requerimientos, a los que se respondió realizando la entrega de diversas documentales, de las que se desprenden diversos oficios, circulares, y escritos, así como diversas actas del Comité de Transparencia mediante las cuales se aprueba el cambio de modalidad de la entrega de la información, situación por la que el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado.

46. Por otro lado, el SUJETO OBLIGADO mediante sus informes justificados, confirma las respuestas primigenias, manifestando que en ningún momento se busca ocultar o negar la información, motivo por el cual se ponen a disposición los archivos con los que cuenta la Subdirección de Personal para consulta física del interesado.


47. Precisado lo anterior, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

48. Señalado lo anterior, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

49. De las constancias en los expedientes al rubro indicados, se desprende que, en ningún momento se busca ocultar o negar la información, motivo por el cual se ponen a disposición los archivos con los que cuenta la Subdirección de personal para consulta física del interesado.

50. Previsto lo anterior, es necesario precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta manifiesta la procedencia del cambio de modalidad de la entrega de información solicitada entregar la información, así se aprecia que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, que se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se excusa dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo, ya que se insiste que la información pública solicitada, ya fue asumida por el ente recurrido. 

51. No obstante, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” 
52. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)
53. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

54. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

(…)”

55. Por otro lado, y de conformidad con la naturaleza de la información solicitada es de precisar que el artículo 3 de la ya referida Ley Estatal de Transparencia estable que se entiende por documento lo siguiente: 

	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

(…)

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

(…)

56. Expuesto lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO tiene competencias para poseer, generar o administrar la información solicitada, sin que pase desapercibido que ha asumido la misma, al pretender el cambio de modalidad a consulta directa.   
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57. Por cuanto hace a los recursos de revisión 04269/INFOEM/IP/RR/2021, 04270/INFOEM/IP/RR/2021, 04279/INFOEM/IP/RR/2021, 04280/INFOEM/IP/RR/2021, 04281/INFOEM/IP/RR/2021, 04284/INFOEM/IP/RR/2021, 04285/INFOEM/IP/RR/2021, 04286/INFOEM/IP/RR/2021, 04857/INFOEM/IP/RR/2021, 04857/INFOEM/IP/RR/2021, 04858/INFOEM/IP/RR/2021 y 04860/INFOEM/IP/RR/2021, se advierte que el particular argumentó como motivos de inconfomidad el cambio de modalidad de la entrega de la información y realizó manifestaciones subjetivas en algunos casos.

58. Así, y toda vez que el particular se inconforma por la modalidad de entrega, y no por las repsuetas otorgadas, deben entenderse, como consentidas por el RECURRENTE, lo anterior, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

59. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

60. Al tenor de lo anterior, es impresindible señalar que, por un lado,  el SUJETO OBLIGADO, no solicitó el cambio de modalidad en el caso de los recuros revisión 04269/INFOEM/IP/RR/2021, 04270/INFOEM/IP/RR/2021, 04279/INFOEM/IP/RR/2021, 04280/INFOEM/IP/RR/2021, 04281/INFOEM/IP/RR/2021, 04284/INFOEM/IP/RR/2021, 04285/INFOEM/IP/RR/2021, 04286/INFOEM/IP/RR/2021 y 04857/INFOEM/IP/RR/2021, y por el otro que, los argumentos aducidos en los recuros 04857/INFOEM/IP/RR/2021, 04858/INFOEM/IP/RR/2021 y 04860/INFOEM/IP/RR/2021 como motivos de inconformidad, contituyen manifestaciones subjetivas.

61. En efecto, y dado las circintancias que acontecen resulta importante señalar que el particular, por un lado, no impugna la respuesta otorgada por el partiucular, ya que se refiere un cambio de modalidad y realiza manifestaciones subjetivas , en ese sentido,  el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

62. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

63. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

64. Así se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

65. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

66. Entonces, al no impugnarse de forma correcta la respuesta otorgada y aducirse manifestaciones subjetivas estamos en presencia de manifestaciones que impugnen directamente las respuestas otorgadas, actualizando lo dispuesto en el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

67. La fracción III del citado precepto legal, contempla la improcedencia del recurso de revisión cuando no actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley, lo cual se relaciona con la solicitud de acceso a la información pública.

68. Sin embargo, al haber sido admitidos los recursos de revisión, aún y cuando actualiza una causal de improcedencia, es necesario traer a contexto el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

69. Es así que, los recursos de revisión 04269/INFOEM/IP/RR/2021, 04270/INFOEM/IP/RR/2021, 04279/INFOEM/IP/RR/2021, 04280/INFOEM/IP/RR/2021, 04281/INFOEM/IP/RR/2021, 04284/INFOEM/IP/RR/2021, 04285/INFOEM/IP/RR/2021, 04286/INFOEM/IP/RR/2021, 04857/INFOEM/IP/RR/2021, 04857/INFOEM/IP/RR/2021, 04858/INFOEM/IP/RR/2021 y 04860/INFOEM/IP/RR/2021 actualizan la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

70. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

71. Bajo esas consideraciones, se afirma que en los recursos de revisión sujetos a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que los motivos de inconformidad aducidos no actualizan los supuestos de procedencia señalados por la Ley de Transparencia, Estatal, existiendo una imposibilidad del Sujeto Obligado de atender el cuestionamiento realizado. 

72. Por otro lado, y en relación a la información otorgada es necesario referir que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

73. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

74. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
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75. Consecuentemente, por cuanto hace a los recursos de revisión 04268/INFOEM/IP/RR/2021, 04271/INFOEM/IP/RR/2021, 04276/INFOEM/IP/RR/2021, 04277/INFOEM/IP/RR/2021, 04282/INFOEM/IP/RR/2021, 04283/INFOEM/IP/RR/2021, 04856/INFOEM/IP/RR/2021 y 04859/INFOEM/IP/RR/2021 es de precisar que este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y advierte que el SUJETO OBLIGADO pretendió hacer un cambio de modalidad a consulta directa.

76. En ese sentido, este Órgano Garante, procedió de conformidad con lo que establece la Ley de Transparencia Estatal a realizar un requerimiento de información adicional a través de correo electrónico institucional, con la intención de que se sustentará de manera fundada y motivada el cambio de modalidad de referencia, en los siguientes términos:
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77.  A dicho requerimiento de información, el ente recurrido, en fecha trece (13) de julio de dos mil veintidós realizó entrega de oficio 208C0301000300S/T-0427/2022 mediante el cual refiere que tiene imposibilidades humanas para atender las solicitudes de información mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, como a continuación se observa: 
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78. En tal contexto, es necesario referir lo que establece el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
(Énfasis añadido)

79. Por ello se considera que se debe respetar la modalidad elegida por el particular con la salvedad señalada en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:


Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

(Énfasis añadido)

80. Del dispositivo en estudio, se deriva la eventualidad de que los sujetos obligados pongan a disposición de los solicitantes la documentación solicitada para su consulta directa, aun cuando ésta no haya sido la modalidad de entrega elegida originalmente. 

81. Dicho en otras palabras, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular excepcionalmente cuando el caso así lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. En todo caso, la resolución que determine el comentado cambio de modalidad debe determinarse de manera fundada y motivada.

82. Esto es, deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información.

83. En el caso concreto que nos ocupa analizar, es de destacar que la información fue requerida a través del SAIMEX, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta a las solicitudes de información que originaron los recursos de revisión de mérito, informó que se ponía a disposición del particular en la modalidad de “Consulta Directa”, indicando que dicha información será entregada en las oficinas del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, bajo la consideración de que no era posible debido a una incapacidad humana derivado de que se han presentado múltiples casos de contagios por Covid-19 que, a su vez, disminuye el personal administrativo.

84. De lo anterior, es imperativo mencionar que las manifestaciones no reúnen los requisitos legales establecidos para sustentar de manera funda motivada un cambio de modalidad al no estar sustentado dicho acto por un acuerdo del comité de transparencia, así y aunque este resolutos pretendió que se solventara dicha situación a través de un requerimiento de información adicional, no tuvo éxito, por lo que se advierte que la actuación del Sujeto Obligado constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular. 

85. En efecto, el hecho de realizar el cambio de la modalidad de entrega, sin considerar la existencia de diversos medos electrónicos que faciliten la entrega de información, electrónica para limitar la interacción humana a causa de la Pandemia generada por el Virus SARSR-COV 2, como lo es el Sistema de Acceso a la información Mexiquense,  vulnera el derecho accionado por el particular, encuentra sustento lo anterior en el siguiente criterio emitido por el Órgano Garante nacional:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.” (Sic)

86. En ese sentido este Órgano Garante, observa que no se consideraron por el ente recurrido, todas las modalidades de entrega de la información, el cambio de modalidad no es procedente, en virtud de lo establecido por el artículo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla los siguiente: 

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

87. En ese sentido, es de precisar que la Ley de Transparencia en cita, busca privilegiar la entrega de la información solicitada en la modalidad requerida por el particular. En ese sentido, el artículo en cita establece que tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como lo haya señalado el requirente. En los casos en que esto no sea posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo.

88. En complemento a esto, es de destacar que, en el régimen jurídico mexicano, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades.

89. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

90. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar, tiene sustento lo anterior en la siguiente tesis: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

91. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

92. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos premisas básicas de la fundamentación y motivación:

La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el precepto en específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración de la autoridad. La correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto establecido en la ley.

93. Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta aplicable, sino además la manifestación de los artículos o numerales idóneos que encuadren con el asunto concreto.

La motivación corresponde a aquéllas expresiones y argumentaciones, a través de las cuales la autoridad da a conocer en forma detallada y completa todas las circunstancias que condujeron a la decisión emitida.

94. Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede ser escasa que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni superflua que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que provoque su incomprensión.

95. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

96. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

97. En este sentido, de las constancias que obran en el presente recurso de revisión, si bien se advierte que la particular al momento de formular su solicitud de información, en el formato previamente establecido para tal efecto, señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT y mediante correo electrónico, lo cierto es que el SUJETO OBLIGADO debió en términos del ya referido artículo 158 de la Ley Estatal de transparencia, proporcionar medios electrónicos diversos a efecto de realizar entrega de la información solicitada.  

98. En lo particular, este Órgano Garante considera que las respuestas NO cumplen con los elementos formales que deben revestir en una resolución relativa al derecho de acceso a la información pública, ello desde la óptica de que el SUJETO OBLIGADO se limita a referir la consulta directa para acceder a la información materia de la solicitud, sin embargo, no fundamenta ni motiva de manera correcta la restricción del derecho accionado, así como no establece medio diverso para raparlo.

99. En todo caso, para la aplicabilidad del cambio de modalidad pretendido, el SUJETO OBLIGADO debió exponer claramente los impedimentos a los que se enfrentó para hacer entrega de la información en la modalidad elegida por el particular en el plazo que la ley le otorga para ello.

100. En dichas condiciones, se desestima el cambio de modalidad pretendido por el SUJETO OBLIGADO por no contar con la debida fundamentación y motivación, así como no actualizar los supuestos legales aplicables, situación por la que se ordena al ente recurrido haga entrega a través de medios electrónicos, el o los documentos en donde conste lo siguiente: 

a)	Oficios, escritos o notas informativas emitidas y recibidas por la Dirección General del uno (01) de marzo al quince (15) de mayo de dos mil dieciocho; del veintitrés (23) al treinta y uno (31) de enero, y del veintitrés (23) al treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno; 

b)	Oficios, escritos o notas informativas emitidas y recibidas por la Dirección de Finanzas del uno (01) de marzo al treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho;

c)	Oficios, escritos o notas informativas emitidas y recibidas por la Unidad Jurídica y el Departamento de Contabilidad del uno (01) de mayo al quince (15) de junio de dos mil veintiuno. 

d)	Oficios, escritos o notas informativas emitidas y recibidas por la el Departamento de Administración de Personal  del Hospital de ginecología y obstetricia del uno (01) de febrero al treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno. 

e)	Oficios, escritos o notas informativas emitidas y recibidas por la Subdirección de Finanzas, Subdirección Administrativa y Servicios Generales del veintitrés (23) al treinta y uno (31) de enero, y del veintitrés (23) al treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno.
101. Por otro lado, no pasa desapercibido que el recurrente mediante sus motivos de inconformidad señaló la posibilidad de que se diera vista al órgano de control interno, no obstante, es necesario precisar que el recurso de revisión no es la vía para   para presentar una queja o denuncia en contra de servidores públicos, por lo que se dejan a salvo los derechos del recurrente para que realice las acciones que estime pertinentes. 

102. Finalmente, respecto a los oficios de la Unidad Jurídica, en caso de estar relacionados o formar parte de las actuaciones de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio procederá su entrega en caso de que dichos procedimientos hayan causado estado, y de aquellos que encuadren en los supuestos de excepción establecidos en el artículo 142 de la Ley en la materia, aunque estas últimas no hayan causado estado. 

[bookmark: _Toc84433126][bookmark: _Toc86262525][bookmark: _Toc108646183]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.
103.  Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

104. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:6], 135[footnoteRef:7] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [6:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [7:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc84433127][bookmark: _Toc86262526][bookmark: _Toc108646184]De la clasificación de la información. 

105. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:8] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:9] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [8:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [9:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 
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106. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

107. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

108. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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a) [bookmark: _Toc5890464][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc84433130][bookmark: _Toc86262529][bookmark: _Toc108646187]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
109. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

110. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

111. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b) [bookmark: _Toc63348482][bookmark: _Toc67598519][bookmark: _Toc69999208][bookmark: _Toc73033017][bookmark: _Toc84433131][bookmark: _Toc5890465][bookmark: _Toc50062191][bookmark: _Toc86262530][bookmark: _Toc108646188]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
112. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

113. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.


114. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:10] [10:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


115. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

116. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

117. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

118. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

119. Finalmente, no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 
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120. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

121. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
122. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

123. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:11] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [11:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


124. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.


a) [bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc63348484][bookmark: _Toc67598521][bookmark: _Toc69999210][bookmark: _Toc73033019][bookmark: _Toc84433133][bookmark: _Toc86262532][bookmark: _Toc108646190] Del consentimiento.

125. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

126. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

127. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
b) [bookmark: _Toc86262533][bookmark: _Toc108646191]De la fotografía de servidores públicos. 

128. El acceder a cualquier documento que, acredite experiencia académica o profesional, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

129. Frente a esa situación, si bien es cierto que no es la fotografía la que permite determinar la respectiva idoneidad profesional, también lo es que la concurrencia de todos los elementos que integran la documental permite constatar la acreditación profesional, entre los cuales, la fotografía resulta esencial para determinar la identidad de quien se encuentra en laborando en la administración pública.

130. Suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el de acceso a la información, del particular y el de protección de datos personales del servidor público, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor, son concebidos en los mismos ordenamientos y, en consecuencia, uno no puede prevalecer frente al otro en todos los casos y es obligación del operador constitucional determinar, en cada caso, el grado de intensidad que debe respetarse para que ambos principios prevalezcan y no exista una decisión predeterminada que resuelva, en todos los casos, los asuntos; ya que ello implicaría la determinación de jerarquías entre los derechos que no pueden existir ya que eso nos situaría en un estado de franca inconstitucionalidad según lo establecido en el artículo primero de la Constitución Federal y contrario a las disposiciones internacionales en materia de derechos humanos.

131. En estos casos, el intérprete externo y los ius publicistas recomiendan realizar un juicio de ponderación que se rige por la exigencia de observar tres juicios: el juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La medida propuesta debe cumplir con los tres y la ausencia de uno sólo de ellos impediría la existencia del derecho, el cumplimiento de los tres permite identificar la medida indispensable que permita que los derechos en cuestión prevalezcan.
[bookmark: _Toc459214621][bookmark: _Toc476143569][bookmark: _Toc4075937][bookmark: _Toc8823927][bookmark: _Toc86258107][bookmark: _Toc86258199][bookmark: _Toc86262534][bookmark: _Toc108646192]Juicio de idoneidad.

132. En el presente asunto, el derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud del particular para obtener los documentos que avalen la experiencia previa a asumir el cargo en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales de los servidores públicos respecto de los cuales se requiere la información, dichos documentos se integran por una serie de elementos cuya ausencia de cualquiera de los elementos dificulta que el documento cumpla con el propósito para el cual fue expedido. Por lo tanto, acceder al documento íntegro es la medida idónea para que el particular satisfaga su interés de verificar que las personas que desempeñan tales cargos cumplen con los requisitos señalados en la ley, lo cual permite asegurar el ejercicio del control popular sobre los actos de gobierno, fortalece la cultura de la rendición de cuentas al acreditar que los funcionarios públicos cumplen con el perfil señalado en la ley para desempeñarlo y fortalecen el debate informado de la sociedad democrática. Restar cualquier elemento a la documental, reduce su valor y disminuye sensiblemente la información que aporta al debate público.
[bookmark: _Toc459214622][bookmark: _Toc476143570][bookmark: _Toc4075938][bookmark: _Toc8823928][bookmark: _Toc86258108][bookmark: _Toc86258200][bookmark: _Toc86262535][bookmark: _Toc108646193]Juicio de Necesidad.

133. [bookmark: _Toc459214623][bookmark: _Toc476143571][bookmark: _Toc4075939][bookmark: _Toc8823929]Para que el particular vea satisfecha su pretensión y su derecho sea respetado, es necesario que acceda al documento que acredita el grado académico y a todos los elementos que lo componen, el nombre asentado en el documento puede ser contrastado con cualquier otro documento en posesión del particular para verificar que se trate de la misma persona; lo mismo ocurre con el caso del año de expedición para efectos de acreditar la antigüedad de su expedición; y la fotografía permite apreciar que los rasgos físicos corresponden a la persona que ocupa la función pública. Impedir el acceso a alguno de los elementos que integran dichos documentos resta todo su valor y utilidad para los propósitos legítimos del particular por lo que resulta necesario que se conserven en el documento que será entregado.

Juicio de estricta proporcionalidad.

134. La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la mínima afectación posible al otro derecho involucrado, de tal forma que el de protección de datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporción para que el de acceso a la información prevalezca, sin que, desde luego, desaparezca el primero. En este caso es evidente que para que el particular pueda acceder al título profesional o a la cédula profesional con la finalidad de generarse los elementos necesarios que le permitan manifestar, de manera libre e informada, su expresión o sus ideas, y en este caso en particular para realizar el control popular de los actos de gobierno, es estrictamente necesario que acceda a los documentos que lo acrediten, los cuales se integra por una serie de elementos cuya concurrencia simultánea generan una certeza indudable. Por lo tanto, permitirle el acceso a las documentales íntegras es la medida estrictamente proporcional indispensable que satisface completamente estos requerimientos. Es la mínima necesaria ya que, por ejemplo, no traslada el requerimiento a otros datos adicionales que pudieran contenerse en, por ejemplo, certificados de estudios, entre los cuales podríamos señalar las calificaciones correspondientes a determinadas materias o algún otro elemento adicional.

135. En sentido contrario, testar la fotografía impide que el particular cuente con los elementos necesarios e indispensables para apreciar que las personas que ocupan dichos cargos corresponda con las señaladas como titulares de los documentos respectivos.

136. En consecuencia, es que resulta legítimo ordenar la entrega del o los documentos señalados en la presente resolución sin que se ordene testar la fotografía, con la finalidad de respetar plenamente el derecho del recurrente de acceso a la información.

137. Robustece a lo anteriormente expuesto, lo señalado por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información en el criterio 1/13 “Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial” y el 5-09 “Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial”, el segundo de los cuales reconoce que esto se aplica “salvo en los casos que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del caso en cuestión”.

138. Vale la pena acudir a criterios de interpretación constitucional bajo el recurso del intérprete externo, según lo recomienda el Dr. Nestor Pedro Sagüés.[footnoteRef:12] Para ello se acude a la interpretación de las más Altas Cortes, en primer lugar el Tribunal Constitucional Alemán y en segundo término el Tribunal de Estrasburgo. [12:  SAGÜÉS, Néstor Pedro. “La interpretación judicial de la Constitución. De la Constitución nacional a la Constitución convencionalizada”. México, Coed. Porrúa e Instituto Mexicano de Derecho Procesal Constitucional. 2013. Págs. 263 y 264.] 


139. El Tribunal Constitucional Alemán en su sentencia sobre el espionaje acústico masivo, de 3 de marzo de 2004 (BVerfGE 190, 279) señala:

“a) Para ver si una medida limitadora de derechos fundamentales es proporcionada, resulta decisiva la intensidad de la injerencia. Por ello es de importancia saber cuántas personas se ven afectadas y cuán intensas son las afecciones, y si estas personas han dado motivos para ello (vid. BVerfGE 100, 313, 376). El peso de la afectación depende de si los afectados permanecen anónimos como personas, de qué circunstancias y contenidos de la comunicación pueden ser abarcados y que perjuicios amenazan a los titulares de derechos fundamentales desde la medida de vigilancia o que ellos razonablemente temen (vid. BVerfGE 100, 313, 376; 107, 299, 320). Además, la situación también es diferente dependiendo de si las medidas de investigación tienen lugar en una vivienda privada o en espacios industriales o comerciales y de si se ven afectados terceros no sospechosos y del número de estos”.[footnoteRef:13] [13:  La versión en español de la resolución se obtiene de ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. “Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio”. Madrid. Coed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y Boletín Oficial Español. 2008. Págs. 179 y 180.] 


140. Por su parte el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, al analizar temas relacionados con el uso de fotografías ha centrado su análisis en determinar el ámbito en el que éstas se localizan, según se aprecia en la sentencia del Asunto Von Hannover c. Alemania, de 24 de junio de 2004, señalando lo siguiente:

“52. En el caso de fotografías, la Comisión, para determinar el alcance de la protección que otorga el artículo 8 contra la injerencia arbitraria de las autoridades públicas, examinó si eran referentes a un ámbito privado o a incidentes públicos, y si los elementos así obtenidos estaban destinados a un uso limitado o podían ser accesibles al público en general (ver, mutatis mutandis, Sentencia Friedl contra Austria de 31 de enero de 1995, serie A núm. 305-B, acuerdo amistoso, Dictamen de la Comisión, pg. 21, aps. 49-52, PG y JH anteriormente citada, ap. 58 y Peck, previamente citada, ap. 61)”.[footnoteRef:14] [14:  La versión en español de la sentencia puede consultarse en SARMIENTO, Daniel et al. Las sentencias básicas del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Estudio y Jurisprudencia. Navarra. Coed. Thomson y Civitas, 2007. Pág. 465.] 


141. En el presente recurso, puede señalarse que la expedición de un curriculum o ficha curricular o documento análogo tienen como finalidad el acreditar que una persona determinada cuenta con un grado académico respectivo o experiencia profesional, lo que resulta indispensable para efectos de su práctica laboral toda vez que es perfectamente razonable que, aún en terreno de las relaciones entre particulares, cuando establezca cualquier relación de prestación de servicios, la contraparte contratante ejerza su derecho a verificar que la persona con la que está estableciendo una relación determinada, cuenta con la experiencia o el grado académico respectivo, lo que debería de constituir una obligación agravada de comprobación del perfil profesional cuando la prestación de los servicios profesionales se sitúa en el ámbito de la esfera pública en cargos que no son resultado de un proceso de elección popular, sino que se ubican en la esfera de la administración pública y, más aún, cuando se trata de cargos directivos que, para ser ocupados, deben cumplir con determinados requisitos expresamente señalados por la ley.

142. Es en atención a las consideraciones antes señaladas que un curriculum vitae o ficha curricular se integran por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con capacidad para desempeñar una función. Para que el particular pueda acceder en plenitud a su derecho de acceso a la información pública, debería de entregársele el documento integro, es decir, sin que se teste la fotografía, actuar de forma contraria resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el debate público informado que, a la larga, sólo puede contribuir al fortalecimiento de la sociedad democrática.
c) [bookmark: _Toc63348485][bookmark: _Toc67598522][bookmark: _Toc69999211][bookmark: _Toc73033020][bookmark: _Toc84433134][bookmark: _Toc86262536][bookmark: _Toc108646194] De la firma de los servidores públicos.
143. En lo referente a la firma de los servidores públicos es necesario precisar que si bien la firma pudiera corresponder a un dato personal cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma, por lo que la misma es publica, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública. “

144. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
145. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, en ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública, pero sin testar los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos que aparezcan en los mismos. 

[bookmark: _Toc86262538][bookmark: _Toc108646195][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]SEXTO. De la decisión. 
146. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango y ordenar la entrega de los documentos donde conste la información administrativa y curricular solicitada por el particular. 
147. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc86262539][bookmark: _Toc108646196]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos número 04269/INFOEM/IP/RR/2021, 04270/INFOEM/IP/RR/2021, 04279/INFOEM/IP/RR/2021, 04280/INFOEM/IP/RR/2021, 04281/INFOEM/IP/RR/2021, 04284/INFOEM/IP/RR/2021, 04285/INFOEM/IP/RR/2021, 04286/INFOEM/IP/RR/2021, 04857/INFOEM/IP/RR/2021, 04857/INFOEM/IP/RR/2021, 04858/INFOEM/IP/RR/2021 y 04860/INFOEM/IP/RR/2021, de conformidad con al artículo 192 fracción IV, en relación con el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.


SEGUNDO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04268/INFOEM/IP/RR/2021, 04271/INFOEM/IP/RR/2021, 04276/INFOEM/IP/RR/2021, 04277/INFOEM/IP/RR/2021, 04282/INFOEM/IP/RR/2021, 04283/INFOEM/IP/RR/2021, 04856/INFOEM/IP/RR/2021 y 04859/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO  y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]TERCERO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango a las solicitudes de información 00227/IMIEM/IP/2021, 00230/IMIEM/IP/2021, 00235/IMIEM/IP/2021, 00240/IMIEM/IP/2021, 00243/IMIEM/IP/2021, 00245/IMIEM/IP/2021, 00265/IMIEM/IP/2021 y 00268/IMIEM/IP/2021; y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la siguiente información:

a) Oficios, escritos o notas informativas emitidas y recibidas por la Dirección General del uno (01) de marzo al quince (15) de mayo de dos mil dieciocho; del veintitrés (23) al treinta y uno (31) de enero, y del veintitrés (23) al treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno; 

b) Oficios, escritos o notas informativas emitidas y recibidas por la Dirección de Finanzas del uno (01) de marzo al treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho;

c) Oficios, escritos o notas informativas emitidas y recibidas por la Unidad Jurídica y el Departamento de Contabilidad del uno (01) de mayo al quince (15) de junio de dos mil veintiuno. 

d) Oficios, escritos o notas informativas emitidas y recibidas por el Departamento de Administración de Personal del Hospital de Ginecología y Obstetricia del uno (01) de febrero al treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno. 

e) Oficios, escritos o notas informativas emitidas y recibidas por la Subdirección de Finanzas y Subdirección Administrativa del veintitrés (23) al treinta y uno (31) de enero, y del veintitrés (23) al treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	
 
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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71 A dicho requerimiento de informacién, el ente recurrido, en fecha trece (13)

dejulio de dos mil veintidds realizé entrega de oficio 208C03010003005/T-0427/2022
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04268/INFOEM/IP/RR/2021 y
acumulados.

Hospital Regional de
Especialidad de Zumpango
Maria del Rosario Mejia Ayala

Recurso de Revisién:

Al
Sujeto Obligado: .

Comisionada ponente:

mediante el cual refiere que tiene imposibilidades humanas para atender las
solicitudes de informacién mediante el Sistema de Acceso a la Informacién

Mexiquense, como a continuacién se observa:

72 styakece reaio por lo que es necesario referir lo que establece el primer
prrafo del articulo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Pblica del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Articulo 160. Los sujetos obligados deberin oforgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el

formato que el solicitante manifieste, de entre aguellos formatos
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Toluca de Lerdo, México:
313 do Julio de 2022

M.0. MARIA DEL ROSARIO MEJIA AVALA
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S+ Sien o hay Imposibidad téerioa para hacer Ia eniepa de la nformacidn an of
Siterma SAMEX, 10 omito comentarle que esta Undsad do Transparencia, cusrta
0 Gos porsonas, mismas on las que s han presentado y ss siguen presentanda
63505 do contagio por Cowc-19, 1 que al dia de hoy, esta Unidad se encuenta
aborando con una parsona; miama disminucién que s vie entre el parsonal
adminsirato de a3 dferentos &reas do los Senvdores Piblcos Habitados,
responsaties de Ia envega do

sobropasa las capacidades humanas para. clmpir” 641 ddradervriontos de.
solctuses de acceso a 1 formacién pibica

AsGional 2o anorcr, s ha tondo cue buscar formacien rsquerid, escanears,
laborar versiones pibtcas, somster sl Carst do Transparencia, para as amr o
‘Acuerco o Versin Piblca.

s ——
Por lo anteriomments expusst, o hay causa lustifeada para ts solciud de
modakdad on Consulta Diecta, por o s me perito sctetare s autorzacién de
n plazo mayor para dar cabal cumplimiento s proceso do Versidn Pislios
aunado a ol a carga do rabalo que s tiens cue stander da con da y e tene
elacin con solitudesy recurson e sk 986ste sisio Sblag,

51 oo particuar, aaradzoo s aencién, cuec oo st
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